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Revisadas las solicitudes allegadas para el presente proceso, se encontró 
que la parte demandante acercó la constancia del envío de la citación a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS ABANDONADAS Y DESPOJADAS realizada el día 26 de octubre de 
2020; igualmente acreditó el recibido de la entidad en esa misma fecha. Lo 
anterior, para significar que está plenamente cumplido lo ordenado en el 
numeral segundo del auto admisorio de la demanda. De cara a lo anterior, 
se tiene vinculada al proceso a dicha entidad desde el 29 de octubre de 
2020, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 
 
De otro lado, se allega al expediente la respuesta a la demanda allegada por 
la mencionada entidad el día 29 de octubre de 2020, en la cual se cita dentro 
de los anexos el poder; verificados los anexos no se encontró dicho 
documento. Teniendo en cuenta lo anterior, previo a dar trámite a la 
respuesta, se requiere a la entidad para en el término de cinco (5) días que 
se sirva allegar el poder debidamente conferido por quien ostente la 
representación legal, so pena de no tenerse en cuenta la respuesta a la 
demanda. 
 
En memorial allegado al despacho el 27 de enero de 2021, el demandado 
HERNANDO DE JESÚS MEJÍA RAMÍREZ manifiesta allanarse a las 
pretensiones de la demanda, lo anterior se tendrá en cuenta al momento de 
proferirse decisión de fondo. 
 
Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la solicitud de dictar sentencia 
elevada por la apoderada de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ  
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